
Coneejo Detiberante
de la Ciudad de Ushuaia

"2022 — 40" Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

VISTO:

El Decreto C.D. N.° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:

Que en la tercera Sesión Ordinaria de fecha 20 de abril del 2022 se

sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal, tratadas bajo número de registro:

- 222/2022 referente a desafectar del espacio público una porción de 166 m 2 de

tierra ubicada en la finalización de la calle 20 de Julío y una porción de 12 m 2 de la calle

ubicada entre Gendarme Argentino y la Avenida Perito Moreno;

- 151/2022 referente a desafectar del uso y dominio público la calle -sin salida y sin

abrir- limitada por los predios identificados como Parcela 1, 2 y 3 del Macizo 14 de la

Sección K, para ser afectada al uso residencial, anexándola al macizo que la rodea;

- 150/2022 referente a desafectar una superficie aproximada de dos metros y

ochenta y tres decímetros cuadrados (2,83 m 2 ) de la vía pública (acera), para ser

incorporada a la parcela identificada como Sección U, Macizo 10, Parcela 20;

- 133/2022 referente a desafectar del uso Reserva Municipal (para equipamiento

comunitario) el predio identificado como Parcela 17 del Macizo 73B de la Sección J, que

tendrá como destino su íncorporación a la disponibilidad de tierras municipales para uso

residencial (vivienda colectiva);

- 131/2022 referente a desafectar del uso y dominio público los Espacios Verdes
Lo Nooldmál cados como Parcela 5, del Macizo 91 de la Sección D y Parcela 1 del Macizo 142
I 't 111,1 A ( ifilifIN.ti3fi a
liu DE,t,rdee l.?J Sp.pción J, que tendrán como destino su incorporación a la disponibilidad de tierras

1-pu_ty(Cípales para uso residencial (vivienda colectiva).

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos ios....... ,. _
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,

el suscrípto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble

rrectura para el día lunes 13 de junio del corriente, a partir de las 14:00 horas, en la Sala

Iuar Carlos Phvu
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de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las
ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el
presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

en Decreto C.D. N.° 009/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo
Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo de Doble Lectura
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día lunes 13 de junio de 2022, a partir de la hora 14:00 horas, en la

Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a

efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, en la tercera

Sesión Ordinaria de fecha 20 de abril de 2022, ingresadas mediante asuntos:

- 222/2022 referente a desafectar del espacio público una porción de 166 m 2 de
tierra ubicada en la finalización de la calle 20 de Julio y una porción de 12 m 2 de la calle
ubicada entre Gendarme Argentino y la Avenida Perito Moreno;

- 151/2022 referente a desafectar del uso y dominio público la calle -sin salida y sin

abrir- limitada por los predios identificados como Parcela 1, 2 y 3 del Macizo 14 de la

Sección K, para ser afectada al uso residencial, anexándola al macizo que la rodea;

150/2022 referente a desafectar una superficie aproximada de dos metros y

N	 ochenta y tres decímetros cuadrados (2,83 m 2 ) de la vía pública (acera), para serIC OCIH

incorp ada a la parcela identificada como Sección U, Macizo 10, Parcela 20;
D€11b,t,,nte

- 133/2022 referente a desafectar del uso Reserva Municipal (para equipamiento

coffiunitario) el predio identificado como Parcela 17 del Macizo 73B de la Sección J, que

tendrá C6-mo . destino su incorporación a la disponibilidad de tierras municipales para uso

residencial (vivienda colectiva);

- 131/2022 referente a desafectar del uso y dominio público los Espacios Verdes
identificados como Parcela 5, del Macizo 91 de la Sección D y Parcela 1 del Macizo 142

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sul; son y serán Argentinas"
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de la Sección J, que tendrán como destino su incorporación a la disponibilidad de tierras

municipales para uso residencial (vivienda colectiva).

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D.°N° 	 /2022.-
m.1

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del espacio público una porción de 166 m2 de tierra

ubicada en la finalización de la calle 20 de Julio y una porción de 12 m 2 de la calle
ubicada entre Gendarme Argentino y la avenida Perito Moreno, para ser incorporada

al plano que corre agregado como Anexo I y II de la presente.

ARTÍCULO 2°.- UNIFICAR la parcela 15A y 15F del Macizo 89 de la Sección F,

generandO la Parcela 15B, Macizo 89, Sección F de 8153,21 m 2 de acuerdo al Anexo
II de la presente a nombre de Gendarmería Nacional Argentina.

ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
20/04/2022.-
co
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ARTÍCULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso y dominio público la calle -sin

salida y sin abrir- Hmitada por los predios identificados en el plano de Mensura,

Deslinde, Unificación y División T.F. 1-24-03 como Parcelas 1, 2 y 3 del Macizo 14 de

la Sección K del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- Afectación y Anexión. AFECTAR al uso Res/dencial la totalidad de la
superficie de la calle desafectada en el artículo precedente (348 m 2 aproximadamente)
anexándola al macizo que la rodea.

ARTÍCULO 3°.- Autorización. AUTORIZAR el proyecto urbano del sector denominado

"barrio Glaciar Martial", de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la
presente.

ARTÍCULO 4°.- Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas enunciadas en el artículo

precedente los indicadores urbanísticos, de acuerdo a la hoja de zona que como

Anexo II, corre agregada a la presente.

ARTÍCULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL. N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
20/04/2022.-
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ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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Indicadores U rbanfsticos "Barrio Glaciar Martial"
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ANEXO 	

DRDENANZA MUNICIPAL N 	 °

Regularizar y recuperación de los sectorespreviamente impactados de la cludad.Vivienda UnifamIllar. Los usos comerciales serán lusadmitidos por la zonificación R3.

Indicadores Urbankficos
Parcela MínIma:
Las que surjan mediante plano de mensura aprobado.

Superficle MínIma:

Hasta 200m2

Entre 200m2 y 400m2

Más de 400m2

Retiros:

Frontal: 3,00-m
Lateral: no
Contra-frontal mfnimo: 4
m.	 •

Frontal: 5,00 m
Lateral: no
Contra-frontal mlnlmo: 4
m.

Frontal: 5,00 m
.Lateral: 3m si el lado
mínimo es mayor a 10m.
Contra-frontal mfnlmo: 6m.

, F.O.S.: 0.60 .
F.O.T.: 0.80
Altura Máx. s/LE.: 7 m
Plano Lfmite: 8 m.

F.O.T.: 0.60
Altura Máx. s/L.E: 7 m
Plano Lfmite: 8 m.

F,O.S.: 0.30
F.O.T.: 0.50
Altura Máx. s/LE.: 7 m
Plano Lfmite: 8 m.

Estac ionamiento: Se deberá prever, como mínimo un (1) módulo de estacionamiento vehicular en el interiorde la parcela para cada lote, y dos (2) módulos para las que superen los 
300 m2. Incrementando en un (1)módulo or cada aumento de 200m2 de su erficie de arcela.

•

Urbano.
No se aplica lo establecido en el Ártículo V.1.6, PÁRCELÁS -ÁTIPICÁS, del Código de Planeamiento•• Locales de l ara Clase adrnitidos: Dormitorios; salas de estar; comedores.Locales de 2 da Clase admitidos: Cocinas; Cuartos de Báño, Retretes; Lavaderos.

•
• NO se admIten locales de 3Ina Clase, planta Ilbre nl salones de usos múltlples.
•

Locales de 4ta Clase admitidos: Pasillos, Corredores; Garajes; Hall frio; Despensa.Todo proyecto de vivienda en él que se prevea la logalización de espacios cuyas dimensiones no 
seajusten al destino declarado, será rechazado j)or la autoridad municipal de competencia.

Normas de Procedimiento y condiclones urbanbticas y constructívas a instrumentar duranteel proceso de UrbanIzacl4n y Construcción de viviendas unifamíllares:• Cercos Perimetrales: En ningún caso se podrán colacar cercos de mampostería que superen los 0.5m en
permitan las visuales.
Ilneas divisorias de la parcela y/o municipales, propiciándose el iiio de cercos vIvos o mallados que

• Se deberá prolongar la parquiza ón desde la Línea Municipal ha ta-látíne de Edificación.
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ARTICULO 1°.- DESAFECTAR una superficie aproximada de dos metros y ochenta y

tres decímetros cuadrados (2,83 m 2) de la vía pública (acera), para ser incorporada a

la parcela identificada en el registro del Catastro municipal de la ciudad de Ushuaia

como Sección U, Macizo 10, Parcela 20, de acuerdo al plano de deslinde y

amojonarniento que como Anexo I corre agregado a presente. El coste y cargo de la

mensura correrá a cargo del propietario.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR la ocupación de la vía pública, con los aleros

construidos, de acuerdo al plano que Icorno Anexos II y III corren agregados a la

presente.

ARTiCULO 3°.- EXCEPTUAR del cumplimiento del artículo VI.2.2 "Alturas Mínimas"

del Código de Planeamiento Urbano, a los locales denominados con los números 5, 8,

9, 14 y 15 de acuerdo al plano que como Anexos II y III corren agregados a la

presente.

ARTICULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N.')
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

20/04/2022z

Las Isias Malvinas, Georgiasy Sandwicb del Sur, sony serán Argentinas
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ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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10687.464 7051.601
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ES'CALA: 4C>

ANTECEDENTES CONSULTADOS.	

ORSERVACIONE$•	
.4

í	 ¿C1.--3J1----;; 	 - -
Ing. Agrrim. .RAUL A. lIE.R.R212.4

Quirtta Pr 33 -Andarra- Ushuata
reeefono: ir 660-3872 

USHUMA, 2.2\03\2005
Lugar y Feeha:
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i•L'oncejo Deliberante Las Islas Malpinas, Geogiasy Sandwa del Sul; sony ser .n Argentinas
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1 CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAMIEWq

LI Agrimonsor que suscribe, Raul A. Herrera, Matriculo Naclonal 11-2986 con
en Quinta N - 33 — Barrlo Anclorra — Ushuctia. CERT1FICAQue el dio ..23./.133.../20115 procedio o replonteor, mediante los operociones que

eari de practica eru la Agrirnensura, el terrena 1.1 bccida en rl:
......... 11. 111	 OOOOO

DEPARTAMENTO: USIRSAIA	 SECCION: U	 INACIZO: I 0 PARCELA: 20
Las reterenclas utillzodos, las senales colocadas y los dImensfones verifIcados.se Indican en la descrIpclon grafica que slgue<

,Plano intervenido obrante eii adjunto 6 del Expedi 	 E - 12647 — 2021.
(:0
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

PLANTA BAJA
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ARTÍCULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso Reserva Municipal (para

equipamiento comunitario) el predio identificado en el Catastro como Parcela 17 del

Macizo 73B de la Sección J dei ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- Destino y zonificación. El predio identificado en el artículo precedente

tendrá como destino su incorporación a la disponibilidad de Uen-as municipales para uso

residencial (vivienda colectiva), asignándole la zonificación PE Distrito de Proyectos

Especiales (artículo VII.1.2.6 del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de

Ushuaia).

ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta .Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION  ORDINARIA DE FECHA
20/04/2022.-
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ARTÍCULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso y dominio público los Espacios
Verdes identificados en el Catastro como Parcela 5 del Macizo 91 de la Sección D y Parcela
1 del Macizo 142 de la Sección"J, todos del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Destino y zonificación. Los predios identificados en el artículo precedente
tendrán como destino su incorporación a la disponibilidad de tierras municipales para uso
residencial (vivienda colectiva), asignándoles la zonificación PE - Distrito de Proyectos
Especiales (artídulo VII.1.2.6 del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia).
ARTÍCULO 3°.- Compensación. La superficie total desafectada por la aplicación del
presente instrumento, quedará compensada en futuros proyectos de intervención urbana a

desarrollar sobre tierras fiscales municipales al Oeste de la Sección Q del ejido urbano de la
ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 143
de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIME1A LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/04/2022.-
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que para eso recioimos
la formación de técnicos
de la empresa nácional
'Eco Wa gen' exper tos en
la materia".-
Asimismo, indicó que
"estimamos que para el
mes de julio la Dirección

' de Ambiente contará con
el primer autó eléctrico
de
"De esta forma contri-
buimos al cuidado de
nuestro ambiente, dis-
minuyendo la emisión

de CO2 y de gases
efecto invernadero".
Cabedestacarque, desde
la Dirección de Empleo,

comenzarán a brindar
cursos relacionados a
la temática destinados
a quienes deseen apren-

"Para avanzar en la
implementación de po-
líticas ambientales es
fundamental generar
espacios para lograr
una comunidad forma-
da y con herramientas
para el cuidado y pre-
servación del medio
amblente. Con acciones
concretas, el Municipio,
junto a la comunidad,
estamos saldando una
deuda pendiente con Río
Grande", concluyó.

NCEJO . CONVQcA ..A: .9.EBATE •
'NO-rAÚDIENCIA PÚBLICA

Cón:cejaDeliberante informa quele realizará Debate Ciudadano y Audiencia Pública
el día Junes,13,dejynio del 2022 alas 13:00.y 14:00 horas respectivamente, a efectos
dé tratar 1os siguientes asuntos;	 •
317/2020 referente a crear el Fondo Municipal de las Artes y la Pluriculturalidad;
18/2022 solicitudAe excepción al . CPU para local comercial ubicado en Las Aljabas

Esté N,, 121, propiedad de laseñora Virginia Escudero;
561/2021 referente a adherir a la Ley Nacional 26378, la cual aprueba la Convención

sobre Jos Derechos de las Personas con Dizcapacidad y su Protocolo Facultativo.
- 222/202 .2-referente adesafectar.00 espacio público una porción de166 m2 de tie-
rra Lib(cadken, la finalizaCión de la calle 20 de Jullo y una porción de 12 m2 de la calle
ubicada entre Gendarme Argentinó y la Avenida Perito Moreno;

151,2022, referente a desafectar del uso y dominio público la calle -sin salida y sinabrir,;,1jrnitada po, r: 105 preolds identificados como Parcela 2 y 3 del Macizo 14 de
,ara ser afectadaal uso residencial anexándola al macizo que la rodea;
emite adesafectanuna superficle aproximada de dos metros y ochenta

etroscila ra os (2,881m2) de la vía pública (acera), para ser incorporada
Seqn U, Macizo40, Parcela 20;

/2022,referente , a dekafel/ar , del uso Reserva Municlpal (para equipamiento,	 .	 .pititirlo).el'prédio'deiPar¿ela:17 dei Macizo 73B de la Sección J, destinados a la, d isppnlbfildad 7deltlerras municIpales, para uso residencial;
131/2022'referente a desafectar del uso y dominló público los Espaclos Verdes Iden-

lifIcadot como Parcela 5, del Maclio 91 de 'ma Sección D y Parcela 1 del Macizo 142 de
laSección..1, deldnados a la disponlbilidad de tierras municipales para uso residencial.

°
Preside: conceial Juln Carlos Pino
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en el exteribr. Se trabaja con turismo
interno, con turismo regioñal y también
internacional porque viene .gente del
país vecino, como Punta . Arenas.
bién la marca nos. abre la posibilidad stle

promocionar la fiesta en el exterior y
una puerta muy grande que se nos ahte
previo al inicio de la temporada de in-
vierno, porque la fiesta culmina con
celebración de la llegada dei invierno.

diciones meteorolólcas lo permiten.
Puede ser que durante el evento los ar-
tistas vengan con familiares, con ami-
,gos. Es generador de otros programas
turísticos. pesde la, Secretaría siempre
trabajámos por la diversificación de la
ofertá turístka, para extender cada vez
Más la estadía del turista. Hoy estamos
en rincó noches y vamos por siete no-
Ches", concluyó.

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO y
AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Cludadano y
Audiencia Pública el día lunes 13 de junio del 2022 a las 1300 y 1400
horas respectivamente, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
- 317/2020 referente a crear el Fon0o Municipal de las Artes y la
Pluriculturalidad;
- 18/2022 solicitud de excepción al CPU para local comercial ubicado en
Las Aljabas Este N° 121, propiedad de la señora Virginia Escudero;
- 501/2021 leferente a adherir s la Ley Nacional 26378, la cual aprueba la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su
Protocolo Facultativo.
- 222/2022 referente a desafectar del espacio público una porción de 166
m2 de tierra ubicada en la finalización de la calle 20 de Julio y una porción
de 12 m2 de la calle ubicada entre Gendarme Argentino y la Avenida Perito
Moreno;
- 151/2022 referente a desafectar del uso y dominio público la calle -sin
salida y sin abrir- limitada por los predios identificados como Parcela 1,2 y
3 del Maclzo 14 de la SecciórrK, para ser afectada al uso residencial,
anexándola al macizo que la rodea;
- 150/2022 refetente a desafectar una superficie aproximada de dos metros
y ochenia y tres decímetros cuadrados (2,83 m2) de la vía pública (acera),
para ser incorporada a la parcela de Sección U, Macizo 10, Parcela 20;- 13312022 referente a desafectar del uso Reserva Municipal (para
equipadentb Comunitario) el predio de Parcela 17 del Macizo 7313 de la
Sección J, destinados a la dispeniblidad de tierras municipales para uso
residencial;
- 131/2022 referente a desafectar del uso y dominio público tos Espacios
Verdes identificádos como Parcela 5, del Macizo 91 de la Sección D y
Parcela 1 del Macizo 142 de la'Sección J; destinados a la disponibilidad de
tlerras municipales para uío residenclaL
Preside: concejel Juan Carlos Plno

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
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PyMEs y empresas de
a la firma del convenio tante beneficio para las Tierra del Fuego".
mente pudimos llegar que significa un impor-

Legajo 3115

WAQ to	 ?„2.

y emprendimientos que
quleran acceder a un
crédito para ayudarlos
a conformar la docu-
mentación".
Castiglione aclaró que
el subsidio de la tasa de
interés "fue u.n pedido
nuéstro para poder te-
ner tasas más accesibles
para las PyMEs. Hicimos
el planteo, lo trabaj aMos
y la secretaria Carolina
Hernández estuvo en
esas gestiones; y final-

• EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se reálizará Debate Ciudadano y Audiencia Pública
el día lunes 13 de junio del 2022 a las 13:00 y 14:00 horas respectivamente, a efectos
de tratar los siguientes asuntos:
- 317/2020 referente a crear el Fondo Municipal de las Artes y la Pluriculturalldad;
- 18/2022 solIcitud dé excepción al CPU para locai comercial ubicado en Las , Aljabas
Este N.2. 121, propiedad de la señora Virginia Escudero;
- 561/2021 referente a adherir a la Ley Nacional 26378, la cual aprueba la Convención
sobre los berechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo.
- 222/2022 referente a desafectar del espacio público una porción de 166 m2 de tie-
rra ublcada en la finalización de la calle 20 de Jullo y una porción de 12 m2 de la calle
ublcada entre Gendarme Argentino y la Avenida Perito Moreno;
- 151/2022 réferente a desafectar del uso y dominio público la calle -sin salida y sin
abrir- limitada por los predios identificados como Parcela 1, 2 y 3 del Macizo 14 de
la Sección K, para ser afeCtada al uso residencial, anexándola al macizo que la rodea;

150/2022 referente a desafectar una suPerficie aproximadá de dos metros y ochenta
y tres decímetros cuadrados (2,83 m2) de la vía pública (acera), para ser Incorporada
a la parcela de Sección U, Macizo 10, Parcela 20;

133/2022 referente a desafectar del uso Reserva Munklpal (pára equipamiento
comunItario) el predlo de Parcela 17 del Macizo 73B de la SeccIón J, destinados a la
disporiibilldad de tierras municipales Para uso fesidencial;

131/2022 referente a desafectar del uso y dominio público los Espaclos Verdes Iden-
tIfIcados como Parcela 5, del Macizo 91 de la SeccIón D y Parcela 3. del Maclzo 142 de
la Sección J, destinados a la disponlbilldad de tierras municipales para uso residencial.
Preside: concejal Juan Carlos Pino
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la OSEF de más de 12 millones
que data del año 2016 al 2019
En el marco del pian de saneamiento d e Itfunicipio de Tolbuin y enten-
diendo la situación económica de la Obra Social del Estado Fueguino
(OSE,P), modiante un gran eYuerzo del Ejecutivo a través del trabajo de la
Secretaria de Economia y Hacienda, se logró saldar una deuda millonaria

o	 • •én concepto ae prestactones y servzczos provenientes de la gestión anterior.

Cabe recordar que durante el ario pasa-
do el Municipio canceló una deuda de
23 millones de pesos referida a aportes
y contribuciones heredados de gestio-
nes anteriores a partir del ario 2014 con
la Caja de Previsión Social de Tierra del
Fuego.
"Estas acciones forman parte del orde-

' namiento que el Municipio viene ges-
tionando para contribuir al crecimiento
y fortalecimiento de la cludad , dijeron
desde el Municipio de Tolhuin.

Tolhuin.- El intendente Daniel Harring-
ton explicó que durante la reunión se co-
menzó a gestionar la cancelación de los
intereses generados durante estos arios
con la Obra Social y que de igual modo
se comvrometieron en avanzar con la
radicación de una oficina de OSEF en
pos de fortalecer la atención de los y las
afiliadas de Tolhuin, ya que "entendernos
que es una herramienta y un servicio
para los trabajadores y trabajadoras del
Municip; 9".

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO y
AUDIENCIA PUBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y
Audiencia Pública el día lunes 13 de junio del 2022 a las 13:00 y 14:00
horas respectivamente, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
- 317/2020 referente a crear el Fondo Municipal de las Artes y la
Pluriculturalidad;
- 18/2022 solicitud de excepción al CPU para local comercial ubicado en
Las Aljabas Este N.° 121, propiedad de la señora Virginia Escudero;
- 501/2021 referente a adherir a la Ley Nacional 26378, la cual aprueba la
ConVención sobre los3 Derechos de las Personas con Discapacidad y su
Protocolo Facultativo.
- 22212022 referente a desafectar del espacio público una porción de 166
m2 de tierra ubicada en la finallación de la calle 20 de Jullo y una porción
de 12 m2 de a, calle ubicada entre Gendarme Argentino y la Avenida Perito
Moreno;
- 151/2022 referente a desafectar del uso y dominio público la calle -sin
salida'y sln abrir- ilmitada por los predios identificados como Parcela 1, 2 y
3 del Macizo 14 de la Sección K, para ser afectada al uso residencial,
anexandola al macizo que la rodea;
-150/2022 referente a desafectar una superficie aproximada de dos metros
y ochenta y tres decímetros cuadrados (2,83 m2) cie la vía pública (acera),
para ser incorporada a la parcela de Sección U, Macizo 10, Parcela 20;

133/2022 referente a desafectar del uso Reserva Municipal (para
equipamiento comunitario) el Predio de Parcela 17 del Macizo 7313 de la
Sección J, destinados a la disponibilidad de tierras municipales para uso
residenclal;
- 131/2022 referente o desafectar del uso y dominio público los Espacios
Verdes identlficados como Parcela 5, del Maclzo 91 de la Sección D y
Parcela 1 del Macizo 142 de la Sección J, destinados a la disponibilidad de
tienas municipales para uso residencial.
Preekte: concejal Juan Carlos Pino

"Las Islás Mahoinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinasn



a •b4scar ¿Onserisos y(
.plántear disensos. No-
sotros nos animamos
a la discusión., Lo ,peor
que podeMi dslhacer
no debatir, debemós
,discutir la Ushuala de

Intendente Walter Vuoto.
.‘ 01211.1~~1

los prókimos 50 aflos.
Hay cosas de la Carta
Orgánica que hay que
camblar. Hay que dar
una discusión real con
datos y números" fina-
lizó Vuoto.

dejarlas claras y expli-
citadas" destacd Vuoto.
Consultado sobre la
agenda de debate, el
intendente recalcó que
"lo que hay que discutir
es la Ushuaia que se
viene porque la Carta
Orgánica se escribió en
2001 y desde entonces
el mundo, la Argentina
y, Ushuala cambiaron.
La campafia se terminó
y ahora llegó el momen-
to de • escuchar lo que

propone cada espaclo
político".
"Veo a los convenciona-
les con ganas de
incluso vi mística en sec-
tbres que nunca Pensl

,

quelban a tener mística.
El 70% de los vecinos y
vecinas se niovilizó y fue
a votar. Ahora es el mo-
mento de las propuestau"
destacó Vuoto.
"Nosotros slempre sos-
tuvimos que hay que
sentarse a debatir ideas,

•

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PUBLICA

El Concejo Deliberante ihforrna que se reálizará Debate Ciudadano y Audiencia Pública
el dfa lunes 13 de junio del 2022 a las 13:00 y 14:00 horas respectivamente, a efectosde tratár los siguientes asuntos:
- 317/2020 referente a crear el Fondo Municipal de lás Artes y la Pluriculturalidad;
- 18/2022 solicitud de excepción al CPU para local comercial ubicado en Las Aljabas
Este N.2 121, propledad de la señora Virginia Escudero;
- 561/2021 referente a adherir a la Ley Nacional 26378, la cual aprueba la Convención
sobre los Derechos de las personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo.„	 ,
- 222/2022 refdrenté ajdesifectarclel elpaCio.público una porción de 166 m2 de
rra ublcada en la finalizaclón de la calle 20 de Jullo y una porción de 12 m2 de la calle
ubicada entre Gendarme Argentino y la Avénida Perlto MorenO;
• 151/2022 referente a desafectar del uso y dominlo público la calle -sin sallda y sln
abrir- llmItada por los predlos Identificados como Parcela 1, 2 y 3 del Macizo 14 de
la Sección K, para ser afectada al uso residencial, anexándola al macizo que la rodea;
- 150/2022 referente a desafectar una sup lerficie aproximada de dos metros y ochenta
y tres dectmetros cuadrados (2,83 m2) de la vía públIca (acera), para ser Incorporada
a la parcela de Sección U, Macizo 10, Parcela 20;

- 133/2022 referente a desafectar del uso 13eserva Municipal (para equipamlento
comunitarlo) el predio de Parcela 17 del Macizo 73B de la Sección J, destinados a la
disponibilidad de tierras municipales para uso residenclal;

131/2022 referente a desafectar del uso y domlnlo públlco los Espaclos Verdes iden-tifIcados como Parcela 5, del Maclzo 91 de la SeccIón D yParcela 1 del Maclzo 142 de
la Sección J, destinadosa la dIsponiblildad de tlerras municlpales para uso residencial.
Preside: concejal Juan Carlos Plno
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EL CONCEJO,CONVOCA A DEBATE CIUDADANO y

AUDIENCIA PÚBLICA
El Concalo Deliberante inforrna que se realizará Debate Ciudadano y
Audiencia Pública el dia lunes 13 de junio del 2022 a las 13:00 y 14:00
horas respectivamente, a efectos de tratar los siguientes asuntos;
- 317/2020 referente a crear el Fondo Municipal de las Artes'y la
Pluriculturaliclad;
- 18/2022 solicitud daexcepción al CPU para local comercial ubicado en
Las Aljabas Este N.° 121, propiedad de la teñora Virglnia Escudero;
- 561/2021 referente a adherir a la Ley Naclonal 26378, lacual aprueba la
ConvencIón sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su
Protocolo Facultativo.
- 222/2022 raferente a desafectar del espacio público una porción da 166
m2 de tierra ubicada en la finalización de la calle 20 de Julio y una porción
de 12 m2 de la calle ubicada entre Gendarme Argentino y la Avenida Perito
Moreno;	 ,

151/2022 referente a desafectar del uso y dominio público la calle -sin
salida y sin abrir- limitada por los predios identificados como Parcela 1 ., 2 y3 del Macizo 14 de la Sección K, para ser afectada al uso residencial,
anexándola al macizo que la rodea;
- 150/2022 referente a desaféctar una superficie aproximada de dos metros
y ochenta y tres dechetros cuadrados (2,83 m2) de la vía pública (acera),
para ser Incorporada a la parcela de Sección U, Macizo 10, Parcela 20;

133/2022 referente a desafectar del uso Reserva Municipal (para
equipamiento comunitario) el predio de Parcela 17 del Maclzo 738 de la
Sección J, destinados a la disponibilidad de tierras münicipales P

ara us°residencial;
- 131/2022 referente a desafeotar del uso y dominip público los EspaciosVerdes Identlficados como isaroéla 5, del Macizo 91 de la Sección D y
Parcela 1 del Macizo 142 de la Sección J, destinados a la disponibilidad de
tierras municipales para uso residencial.
PresIde:concejal Juan Carlot PIno - •

"Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur son y serán argenbnas"

-	 41.1.1.-

bito provincial y municipal.
ARTICULO 4°.- Comtiníquese ál Poder
Ejecutivo Nacional y a las provincias ar-

J utmuyese et cua ZO cte
abril, en la currícula escolar de todos los
nivcles e cativos, con clases alusivas y
actos cele ratorios,

ARTÍCULO Comuníqueseal Poder
Ejecutivo Provincial.

gentinas.

ARTÍCULO 5°.- CoMUniquese al Poder

• la propuesta que les
rias
Salarial en Casa de Gobierno, en el marco de la Ley Provincial Nro. 424.

temporalidad ni los porcentajes planteados por el Congreso Provincial de

prometieron a extender el planteo y a
trabajar en las moclificaciones 'de una
nueva grilla salarial, solicitando un nuarto
intermedio de la reunión, fecha y horario

a confirmar, con la presencia del Minis-
tro de Firanzas, Federico Zapata quien
nb pudo a istit a la reunión de la semana
pasada.



'2022 - 400 Anipersa•io	 Gesta 1 leroica

Coneejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

13 DE JUNIO DEL 
En la ciudad de Ushuaia, a los 13 días del mes de junio del año 2022, siendo la hora
14:07, se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del Concejo Deliberante a
la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y
reglamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio, prevista para el día de la
fecha mediante Decreto P.C.D. N° 67/2022, con la Presidencia a cargo del concejal Juan
Carlos PINO y con la Secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER y con el objeto
de poner a consideración las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en la Tercera
Sesión Ordinaria de fecha 20 de abril de 2022, ingresadas mediante asuntos: 	

* Asunto 222/2022, referente a desafectar del espacio pUM.co

porción de 166 m2 de de tierra ubicada en la finalización de la calle 20

de julio y una porción de 12m2 de la calle ubicada entre Gendarme

Argentino y la avenida Perito Moréno.

• Asunto 151/2022 referente a desafectar del uso y dominio público la

calle -sin salida y sin abrir- limitada por los predios identificados como

Parcela 1, 2 y 3 del Macizo 14 de la Sección K, para ser afectada al uso

residencial, anexandola al macizo que la rodea;

• Asunto 150/2022 referente a desafectar una superficie aproximada de

dos metros y ochenta y tres decímetros cuadrados (2,83 m 2 ) de la vía

pública (acera), para ser incorporada a la parcela identificada como

Sección U, Macizo 10, Parcela 20;

• Asunto 133/2022 referente a desafectar del uso Reserva Municipal

(para equipamiento comunitario) el predio identificadp- ..o Parcela 17
del Macizo 73B de la Sección J, 'que tendr como d
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incorporación a la disponibilidad de tierras municipales para uso

residencial (vivienda colectiva);

• Asunto 131/2022 referente a desafectar del uso y dominio público los

Espacios Verdes identificados como Parcela 5, del Macizo 91 de la

Sección D y Parcela 1 del Macizo 142 de la Sesión J, que tendr(jn corno

destino su incorporación a la disponibilidad de tierras municipales para

uso residencial (vivienda colectiva).

Participan de la presente reunión de Audiencia Pública la concejala Laura ÁVILA y el

concejal Gabriel DE LA VEGA por el Frente de Todos - PJ , el concejal Javier BRANCA por

el bloque De la Ciudad y el secretario legislativo Sebastian IRIARTE 	
El concejal PINO hace uso de la palabra y_ da la bienvenida a los presentes y a los que

siguen la Audiencia Pública vía las redes sociales institucionales. 	
El concejal PINO explica la modalidad de la audiencia y solicita que por S ecretaría se
lectura al Decreto de Convocatoria. 	

Por el asunto 222/2022, no hay vecinos presentes. Referente a desafectar del espacio

público una porción de 166 m2 de tierra ubicada en la finalización de la calle 20 de Julio y

una porción dde 12 m2 de la calle ubicada entre Gendarme Argentino y la Avenida Perito
Moreno. 	

Por el resto de los asuntos listados no hay ponencias. 	

El concejal PINO informa que se podrán realizar ponencias por escrito hasta el día 14 de

junio a las 10:00 horas a los fines de que sean incorporados como antecedentes a los
asuntos	 hoy	 tralado.

Siendo la hora 14:14, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia Pública. Firman
al pie los y las presentes. 	

"Las Islas Malyinas. Georelas y Sandwich del Sur son y serán Areenlinas"
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